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Los encargados del cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y de seguridad 
social de las sociedades y asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza (instituciones 
educativas) se enfrentan a un gran número de interrogantes con respecto a los temas 
siguientes: 
 
1. Cumplimiento de las obligaciones fiscales de la institución educativa, principalmente en 
lo referente al impuesto sobre la renta (ISR) y al impuesto al valor agregado (IVA).  
2. El estímulo fiscal para personas físicas en el ISR del ejercicio por los pagos de ciertas 
colegiaturas (DOF 26/XII/2013). Con la finalidad de que el lector comprenda mejor la 
aplicación del referido estímulo, esta obra incluye un marco teórico y casos prácticos.  
3. La forma en la que se deberá retener el ISR a los integrantes de la institución educativa, 
socios o asociados, cuando se les otorguen anticipos a cuenta de utilidades o se les 
entregue el remanente distribuible puro o ficto. 
4. La forma en la que se deberán calcular y retener los impuestos a los maestros, así como 
al personal administrativo de la institución educativa. 
5. La situación contractual de los maestros y del personal administrativo de la institución 
educativa; es decir, si se deben contratar como trabajadores o independientes, a efecto 
de asegurarlos o no ante el IMSS y efectuar las aportaciones correspondientes al Infonavit.  
 
En el presente libro se analizan estos temas considerando las obligaciones fiscales, que 
deben cumplir las instituciones educativas que tributan conforme al régimen general de la 
LISR (título II), además de las no lucrativas (título III). 
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